
Machala, 22 de Agosto del 2008?) ÓN 
e. 

Joffre Rodríguez - Po 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS a 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Compañía DATALINK CIA. LTDA., con 
expediente No.39880, con un capital suscrito de $ 400.00, mediante escritura pública, ha 

efectuado las siguientes cesiones y transferencia de participaciones: 
FECHA NOTARÍA FECHA R. MERC. CEDENTE CESIONARIO NAC __ PART. CAPITAL 
03-07-08  2da. 12-08-08 David Correa A. Fabricio Frías S. Ecuador 120 $ 120.00 
03-07-08  2da. 12-08-08 Elga Muñoz H. Fabricio Frías S. Ecuador 160 $ 160.00 
03-07-08  2da. 12-08-08 Germán Ordóñez G. Fabricio Frías S. Ecuador 120 $ 120.00 
15-08-08 tra. 18-08-08 Fabricio Frías S. David Silva J. Ecuador 200 $ 200.00 

En tal virtud, el capital de la compañia DATALINK CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

No. CEDULA DENOMINACIÓN NACIONALIDAD TIPO DE INVERSIÓN CAPITAL 

1.- 0702615386 Frías Sánchez Fabricio Emesto Ecuatoriana Nacional $ 200.00 USA 

2- 0702036302 Silva Jaramillo Einstein David Ecuatoriana Nacional $ 200.00 USA 

Particular que comunico para los fines de Ley.    

  

Dhusted atentamente, 

  

  

PRESIDENTE de SA 

Se adjunta copias: 
Mat 10858 CAO. 

a) Acta de Junta General de Socios 
b) Nombramientos de Presidente y Gerente General 
c) Escrituras de cesión y transferencia de participaciones.    
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y.M. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR DAVID FERNANDO CORREA 

AGUIRRE Y SEÑORA  KERLY 

VANESSA NAVAS MORA, LOS 

CÓNYUGES INGENIERA ELGA VIANEY 

MUÑOZ HERRERA Y SEÑOR JORGE 

ALBERTO PEÑALOZA CASTRO Y LOS 

CÓNYUGES SEÑOR GERMAN 

ORDOÑEZ GUILLEN Y SEÑORA 

  

MIRIAN — JESENIA REDROVAN 

CASTILLO, A FAVOR DEL SEÑOR 

FABRICIO ERNESTO FRIAS 

SANCHEZ.- 

CUANTÍA: $ 400,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día tres de Julio del año dos 

mil Ocho, ante mi, ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR 

COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen, por una parte por sus propios 

  

derechos como “Cedentes” los cónyuges señor DAVID 

FERNANDO CORREA AGUIRRE y señora KERLY VANESSA 

NAVAS MORA, quienes  comparecen debidamente 

representados por su Apoderada Especial señora RUTH 

MARY MORA CARRION, de estado civil casada, de ocupación
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L. A 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 
quehaceres domésticos, conforme consta del Poder especial que 

se agrega a la presente como documento habilitante; el mismo 

que fue otorgado el veinticinco de Marzo del año dos mil ocho, 

ante la Cónsul General del Ecuador en Lima - Perú, señora 

María de la Paz Donoso Castellón; quien declara que el poder 

que presenta y se adjunta está vigente y que los poderdantes a 

los que representa se encuentran en la fecha actual vivos; los 

cónyuges Ingeniera ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA, de 

profesión Ingeniera Comercial, y señor JORGE ALBERTO 

PEÑALOZA CASTRO, de ocupación comerciante, de estado 

civil casados; y los cónyuges señor GERMAN ORDOÑEZ 

GUILLEN, de ocupación estudiante, y señora MIRIAN 

JESENIA REDROVAN CASTILLO, de ocupación empleada 

Pública, de estado civil casados; debidamente autorizados para     
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La este acto por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía DATALINK CIA. LTDA., celebrada el veintiuno de 
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como documento habilitante; y, por otra parte como 

“Cesionario”. el señor  FABRICIO ERNESTO FRIAS 

SANCHEZ, de estado civil casado, de ocupación estudiante. Los 3 
En 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de E 

edad, domiciliados en esta ciudad de Machala, legalment    

   

  

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos en 

este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 
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de ciudadanía respectivas; con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923.879 

Y.M. 
PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que 

copio a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

transferencia de participaciones de la Compañía DATALINK 

CIA. LTDA,, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

RUTH MARY MORA CARRIÓN, participa en calidad de 

mandataria de los socios los cónyuges señor DAVID 

FERNANDO CORREA AGUIRRE y señora KERLY VANESSA 

NAVAS MORA, según consta del Poder otorgado el veinticinco 

de Marzo del año dos mil ocho, ante la señora María de la Paz 

Donoso Castellón, Cónsul General del Ecuador en Lima; los 

cónyuges Ingeniera ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA y 

señor JORGE ALBERTO PEÑALOZA CASTRO; y los 

cónyuges GERMÁN ORDÓÑEZ GUILLEN y MIRIAN 

JESENIA REDROVAN CASTILLO); y, por otra, en calidad de 

cesionario, el señor FABRICIO ERNESTO FRIAS SÁNCHEZ, 

casado. Todos los comparecientes son domiciliados en esta 

ciudad, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por los derechos 

que representan y por los propios.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO: La Compañía DATALINK CIA. 

, LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

- diecisiete de Abril del año dos mil seis, ante el Notario Cuarto 

del cantón Machala, Abogado José Alarcón Franco, e inscrita en
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y.M. 
el Registro Mercantil el diecinueve del mes de Mayo del año 

dos mil seis, con el número trescientos ochenta y siete y anotada 

en el Repertorio mil setenta y seis, conjuntamente con la 

Resolución aprobatoria de la Intendencia de Compañías número 

06.M.DIC.0101 del diecisiete de Mayo del dos mil seis.- DOS: La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada con el carácter de Universal el día veintiuno de Abril 

del año dos mil ocho, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó a los socios para que transfieran las 

CUATROCIENTAS participaciones que en conjunto poseen en 

esta compañía a favor del señor FABRICIO ERNESTO FRIAS 

SÁNCHEZ.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes señora RUTH MARY MORA CARRIÓN, co: 

autorización expresa mediante poder de los socios, cónyuges 

DAVID FERNANDO CORREA AGUIRRE y KERLY VANESSA 

NAVAS MORA; y la Ingeniera ELGA VIANEY MUÑOZ 

HERRERA, con autorización expresa de su esposo señor 

JORGE ALBERTO  PEÑALOZA CASTRO; y el señor 

GERMÁN ORDÓÑEZ GUILLEN con autorización expresa de 

su esposa MIRIAN JESENIA REDROVAN CASTILLO; ceden 

en venta real y efectiva CIENTO VEINTE, CIENTO SESENTA 

y CIENTO VEINTE participaciones respectivamente que 

poseen en la compañía DATALINK CIA. LTDA,, a favor del 

señor FABRICIO ERNESTO FRIAS SÁNCHEZ, con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

El señor JORGE ALBERTO PEÑALOZA CASTRO y la señora 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 
Y.M. 

MIRIAN JESENIA REDROVAN CASTILLO, manifiestan su 

expreso consentimiento para que sus cónyuges la Ingeniera 

ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA y el señor GERMÁN 

ORDÓÑEZ GUILLEN, cedan en venta las CIENTO SESENTA y 

CIENTO VEINTE participaciones respectivamente que poseen 

en la compañía DATALINK CIA. LTDA,; y, así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($400,00) de contado; suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
  

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la Constitución, así como 

al margen de la matriz de la Escritura de Constitución.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTES.- Se acompaña el 

Acta de la Junta General de Socios de la Compañía, celebrada 

con el carácter de Universal y el certificado del 

representante de la Sociedad con el que se acredita que la Junta 

General de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza a los comparecientes para que transfieran 400 

participaciones que poseen en conjunto en la compañía a favor 

+ del cesionario en este contrato.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena



  

  

L. A (P 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 
1 validez de este contrato.- f) lIlegible (Abogado Manuel Guamán 

2 Cely, Matrícula profesional 807 del Colegio de Abogados de El 

3 Oro).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que junto con los 

4 documentos habilitantes que se agregan a la Matriz, quedan 

5 elevados a escritura Pública con todo el valor legal. Y leída 

6 que fue íntegramente por mi el Notario a los comparecientes, 

7 aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo, en 

$ unidad de dcto de todo lo cual doy fe.   

10 

  

12 AS 

13 SRA. RUTH MARY MORA CARRIÓN 

11 EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LOS 

15 CÓNYUGES SEÑOR DAVID FERNANDO CORREA 

16 AGUIRRE Y SEÑORA KERLY VANESSA NAVAS MORA 

17 C.C.No. 070101593-5 
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19 

20 ag. ha vo fralezn 

21 ING. ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA 

22 C.C. No, _070202015-7 
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26 SR. JORGE A O PEÑALOZA CASTRO 

27 C.C. No. 070218172-8 Siguen - 
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“ datalink 
INTERNET BANDA ANCHA 

We” ¿inteerándote al numdo!! 

Miachata. 21 de aprl del 2002 

$1. German Ordóñez Guillen 

Presidente de la Compañia DATALINK CIA, LTDA. 

CERTIFICA: 

Ovue enla Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia DATALIHNE 

CIA. LTDA. que con el carácter de universal se realizara sl veinte y Uno de abril 

del año dos mil ocho a las catorce horas treinta minutos en al local de la 

Compañía, ubicado en las calles Avenida Las Palmeras entre * de Octubre y 

Rocafuerte, Edificio Nagua Planta Baja, local Ho. é, de esta cludad de 

Machala, con el consentimiento unánime, de capital social se autorizó a los 

socios David Fernando Corea Aguirre, por intermedio de su mandataria señora 

Ruin Mary Mera Carrión, a la socia Elgaa Maney Muñoz Herrera y al socio 

German Ordóñez Guillen para que transheran a favor del Sr. FSBRICIO ERNESTO 

FPL6S SANCHEZ, las ciento veinte, ciento sesenta y ciento veinte parhaipaciones 

del valor de un ddar cada una, que respectivamente poseen en esta 

compañía, dando cumplimiento a lo establecido en el Art 113 de la ler de 

Compañías vigente. 

Es todo en cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 
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Av. Los Palmeras e/ 9 de Octubre y Rocofuende Telf 0727 47-495 

Machala - El Oro - Ecuodor



    

somete a las reglas del mandato previstas en el Código Civil.- Usted Señora Cónsul, dignese 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de éste poder Especial.” Hasta aquí 

la minuta .- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y 

formalidades legales y leído que fue por mí íntegramente a los otorgantes se ratificaron en su 

contenido y aprobándolo en todas sus partes, lo firmaron en unidad de acto. De todo lo cual 
doy fe.-f) David Fernando Correa Aguirre.-f) Kerly Vanessa Navas Mora.- f) María de la Paz 

Donoso Castéellón.-Cónsul General del Ecuador-==- rn 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PAGINA NUEVE DEL TOMO 

VEINTISIETE DEL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO 

GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA, DADO Y SELLADO EL DIA DE HOY, 

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL OCHO. 

Mco 
María d Donoso Eastellón 

Cónsul General del Ecuador     
Partida 11.62. 

Arancel Consular : USD $ 80,00 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

1 las firmas. ——————— 
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6 SR. GERMÁN ORDÓÑEZ GUILLEN 

7 C.C. No. 010293273-8 

decora Pedroso? ( 
SRA. MIRIAN JESENIA REDROVAN CASTILLO 

C.C. No. 070293503-2 
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SR. FABRICIO ERNESTO FRIAS SÁNCHEZ 

C. C. No. 070261538-6 

  

AB. LUCIO TELY GUILAR COELLO 

24 Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

26 SE OTOR



  a 

LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923.879 

GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en 

diez fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.-----—-—------- 

  

  

    

ABG. LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino Del Cantón Machala 
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FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de 

Participaciones, otorgada por los cónyuges DAVID FERNANDO CORREA 

AGUIRRE Y KERLY VANESSA NAVAS MORA Representada por su 

Apoderada especial la Señora RUTH MARY MORA CARRION, ING. 

ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA Y JORGE ALBERTO PEÑALOZA 

CASTRO, GERMAN ORDOÑEZ GUILLEN Y MIRIAN JESENIA 

REDROVAN CASTILLO (Cedentes) a favor del señor FABRICIO 

ERNESTO FRIAS, SANCHEZ 
Pública de Cor j n 
      
   

jonario),. al Margen de la Escritura 
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=ÁBGI JOSE ALARCON FRANCÓ: 
“-, 043 V.L o 
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1 ZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

2 Artículo 113 Inciso Tercer de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

3 pública de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges 

+ DAVID FERNANDO CORREA AGUIRRE Y KERLY VANESA NAVAS MORA y 

5 los cónyuges Ingeniera ELGA VIANEY MUÑOZ HERRERA y señor JORGE 

6 ALBERTO PEÑALOZA CASTRO y los cónyuges señor GERMAN ORDOÑEZ 

7  GUILLEN y señora MIRIAN JESENIA REDROVAN CASTILLO a favor del señor 

$  FABRICIO ERNESTO FRIAS SANCHEZ, celebrada ante el Notario Segundo del 

9 Cantón Machala, Doctor Lucio Telvit Aguilar Coello, el primero de abril del año dos 

to. mil ocho, al margen de la matriz de constitución de la compañía “DATA LINK CIA. 

11 LTDA.” la misma que fue otorgada ante mi, el 17 de abril del año 2006.- 
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